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Plantean compensaciones por 
efectos de nueva Ley de Pesca 
En la pesca industrial sostienen que normativa pone en riesgo el empleo y la tributación que genera la actividad en la 
Región del Biobío. Senador propone un royalty sobre los sectores en donde se localizan los complejos industriales. 

Pablo Martínez Tizka 
cronicaQestrellaconce.cl 

11 Senado aprobó ano- 
E: el proyecto de 

Ley de Fracciona- 
miento, que determina 
nuevas cuotas en los re- 
cursos pesqueros con au- 
mentos para el sector ar- 
tesanal, con 38 votos a fa- 

vor y cero en contra. 
En la Región del Bio- 

bío, el gerente general de 
pesquera Camanchaca, 
Ricardo García, criticó el 
impacto que tendrá esta 
normativa en el rubro. 
“La industria pesquera ha 
sido golpeada duramente 

poresta ley que introduce 
estos cambios siete años 
antes delo previsto por la 
ley vigente (2032), lo que 
conlleva un perjuicio eco- 
nómico enorme, queen el 
caso de las empresas del 
Biobío es doble, porque 
deberán pagar un arancel 

de más de un 30% sobre 

las importaciones de cuo- 

tas extranjeras de jurel”, 
dijo. 

“El efecto será directo 
sobre el nivel de activi- 

dad, el empleo y los tribu- 
tos a la renta que hoy ge- 
nera el segmento más in- 
tensivo en mano de obra 

del sector”, añadió. 
García subrayó que es- 

ta doble carga (reducción 
de la fracción de cuotas y 
arancel) afectará de forma 
significativa el dinamis- 
mo de la industria pes- 
quera regional. “La come 
binación de ambos facto- 

res frenará inevitable- 
mente el desarrollo del 

sector, con un impacto 
más severo en la Región 
del Biobío, que es el cora- 

zÓn industrial de la pesca, -bia se destina 
chilena. En el caso de Ca- 
manchaca, — significará 
una caída superior al 20% 
en la producción de jurel 
para consumo humano, y 
ese menor volumen que 
va directo a pérdida de in- 
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UNO NOTICIAS 

CON PRESENCIA DE DIRIGENTES DE LA PESCA ARTESANAL, EL SENADO APROBÓ EL PROYECTO DE LEY DE FRACCIONAMIENTO. 

dustrialización y empleo 
regional. (...) Es inacepta- 
ble que se cambie lo que 
la ley estableció hace más 

de 12 años, con severo 

perjuicio y sin que haya 
de por medio una justa 
compensación. Se genera 
un daño patrimonial gra- 
ve y exigir una indemni- 
zación es lo justo”, pun- 
tualizó. 

    
   

pasan las 35.000 tonela- 
das, el total será para los 
artesanales”, explicó el se- 
nador Gastón Saavedra 

(PS). “La centralidad está 
en el reparto mayoritario 
para el sector pesquero 
artesanal y un reparto jus- 
to para la industria, más 
una patente que permite 
recaudar al Estado, desde 
la región del Biobío, 20 
millones de dólares”, aco- 
tó. 

“EL 90% de la sardina Saavedra,  ade- 
y anchoveta que- más, propuso 
da para el sec- 114 que los territo- 
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AECE rios donde se 

   el 30% del PE ubican los 
jurel tam 1 complejos 
bién y el el empleo” industriales 
90% de la ji- pesqueros 

reciban una 
“a los pescado- ” compensación 

   

  

res artesanales. 
En el caso de la mer- 
luza, el fraccionamiento 
será 45% para el sectorar- 
tesanal y 55% para el in- 
dustrial, pero si se sobre- 

  

directa. “Loquea 
nosotros nos gus! 

ría, tal como está en mi 
tervención que he entre- 
gado para que sea adscri- 
ta en la Sala, es que exis- 

    

tiera una especie de royal- 
ty para las comunas en 
donde se instalan estos 
complejos industriales. 
Esa es una medida necesa- 
ria para lograr mayor 
equidad territorial”. 

En tanto, la diputada 
María Candelaria Aceve- 
do (PC) manifestó que “es- 
tamos dando justicia a un 
sector que por más de una 
década se vio golpeado 

por una ley que fue dicta- 
da al oído por la industria 
en favor de sus intereses, 
quienes aún hoy, siguen 
presionando para no per- 
der sus beneficios”. 

El senador Juan Anto- 
nio Coloma (UDI) manifes- 
tó que “hubo un esfuerzo 

importante de la Comisión 
Mixta. Es mejor aprobar 
esto que nada, pero creo 
que se pudo haber hecho 
de manera distinta. La for- 
ma de fraccionar los recur- 

sos es clave y no en una 
mixta a último minuto”. 

El presidente de Ferepa 
Biobío, Cristian Arancibia, 
manifestó que la votación 
del Senado “representa un 
avance legislativo signifi- 
cativo luego de meses de 
debate y presión social por 
parte del sector artesanal. 
Con ello, se ratifica el 
acuerdo alcanzado en la 
Comisión Mixta que, si 
bien no responde en su to- 
talidad a las legíti- 
mas demandas 
del sector pes- 
quero artesa- 
nal, establece 
mejoras con- 
cretas en va- 
rias pesque- 
rías clave para 
la pesca artesa- 
nal, tales como la 
reineta, la jibia, la sardina, 
la anchoveta y el jurel”. 

Agregó que “reafirma- 
mos nuestra posición his- 
tórica: el fraccionamiento 
debe corregir los abusos y 
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Se ha logrado un 
amplio acuerdo 
para la forma de 
redistribuir los 

recursos marinos”. 

3) 

desequilibrios heredados 
de leyes injustas. En ese 
contexto, lamentamos 
que en la pesquería de 
merluza común no se ha- 
ya alcanzado un porcenta- 
je mayor para el sector ar- 

tesanal, quedando final- 
mente en un 45%, cifra 
que, aunque representa 
una mejora respecto al 
40% actual, dista de nues- 
tras expectativas”. 

Desde la Sociedad Nacio- 
nal de Pesca (Sonapesca) 
se emitieron críticas hacia 
lo aprobado. “Esta ley fue 
presentada por el Gobier- 
no como una conquista 
en pos de la equidad y la 
legitimidad institucional, 
pero tal como pasó con el 
proceso constitucional, 
no cualquier ley es mejor 
que la anterior, especial- 
mente si se realiza sin in- 

formes técnicos que 

muestren sus verdaderos 

impactos en inversión, 
empleo y estabilidad de 
un sector clave para miles 
de familias chilenas”, sos- 
tuvo Felipe Sandoval, pre- 
sidente de la entidad. 
Respecto a acciones judi- 
ciales anunciadas porem- 
presas como Camancha- 
ca, con el fin de obtener 
compensaciones, Sando- 
val dijo que “más allá de 
las legítimas acciones le- 
gales que puedan em- 

prender algunas 
empresas, lo 
fundamental 
es avanzar 
en una vi- 
sión de lar- 

go plazo pa- 
ra el desa- 

rrollo soste- 
nible del sector 

pesquero en su 
conjunto, y no solo de 

una parte de él”. 
Desde Pescadores Indus- 

triales del Biobío se indicó 

que hoy se referirán a lo 
aprobado por el Senado. 
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